
Divorcio  
Rad. 2019-0362-00 
José Roberto Ruiz Osorio  
  

SECRETARIA  
A Despacho de la señora Juez. Pasa con escrito del demandado en el que 
solicita el levantamiento de las medidas cautelares. Sírvase Proveer. 
Cali, 18 de enero de 2022 
 
    Auto No. 087 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

    Cali, dieciocho de enero de dos mil veintidós. 
 
Proceso:   Divorcio  
Radicación:   76001311000420190036200 
Demandante:  Janeth Piedrahita Merchant 
Demandado:  José Roberto Ruiz Osorio     
 
    Evidenciado el escrito que antecede y como quiera 
que mediante auto No. 2206 del 30 de noviembre de 2021 notificado por 
estado el 1 de diciembre de 2021, se le negó dicha solicitud dado que en el 
acuerdo para dictar sentencia se había estipulado que las medidas se 
mantendrían hasta la liquidación de sociedad conyugal,  el Juzgado Cuarto de 
Familia de Oralidad de Cali 
 

RESUELVE  
 

  Estese dispuesto al auto No. 2206 del 30 de noviembre 
de 2021 notificado por estado el 1 de diciembre de 2021, en el que se negó la 
solicitud de levantar las medidas cautelares.-   
 
  
    NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez, 

 
      LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

 

 

Firmado Por: 

 

Leidy Amparo Niño Ruano 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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